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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL CONCURSO DE TRASLADO ENTRE EL PERSONAL 
TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, PARA CUBRIR EL PUESTO “DIRECTOR TÉCNICO DEL 
ÁREA DE DEPORTES” 

(Resolución UCA/REC129GER/2024 de 12 de julio de 2024) 

 

En relación con el concurso de traslado convocado entre el personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios laboral fijo, convocado por Resolución del Rector UCA/REC129GER/2024, de 12 de julio de 
2024, una vez finalizado el plazo de alegaciones a la resolución provisional, y según lo establecido en la base 
8.1 de la convocatoria, se resuelve que ha obtenido el puesto objeto de traslado: 

 

D. RAFAEL RIVAS CABALLERO: Puesto: Director Técnico del Área de Deportes. Categoría 
profesional: Titulado Superior de Deportes. Grupo profesional: I. Unidad administrativa: Área de Deportes. 
Subunidad: Área de Deportes. Localidad: Puerto Real. Carácter definitivo. 

 

 

 

Contra esta resolución, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Rector en los 
plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 

En Cádiz, el día de la firma 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho 

 

 

                   

 


